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La propuesta fue aprobada por 35 votos 

Avanza creación del Ministerio de Seguridad 
pese a oposición de gobernadores regionales 
La ley que da vida a 
la nueva cartera 
puede ser 
despachada hoy por 
la Cámara. Las 
autoridades 
regionales afirman 
que tal como está, se 
perjudica la 
descentralización 
pues el “sheriff 
regional” será 
nombrado por el 
Gobierno. 

Por Redacción 
cronicaadariodsural 

1 Senado aprobó ayer el in 
Eme de la comisión mixta 

sobreel proyecto que creael 
Ministerio de Seguridad, una de 
lasiniciativas estrella de la minis- 
tra del Interior, Carolina Tohá, 
que podría hoy ser despachada 
porla Cámara de Diputados pese 
ala tenaz oposición de los gober 
nadores regionales, quienes ven 
enesta iniciativa un obstáculo pa 
ra que se traspasen asu responsa 
bilidad las tareas de lucha contra 
la delincuencia en cada región. 

La propuesta fue respaldada 
por 35 votos a favor, cinco en 
contra y dos abstenciones. Se 
opusieron los senadores Carmen 
Gloria Aravena (Republicanos), 
Alejandro Kusanovic (bancada 
RN), David Sandoval (UDI), Gus- 
tavo Sanhueza (UDI) y Enrique 
van Rysselberghe (UDI). Se abs: 
tuvieron las senadoras Yasna 

terio, los cargos, los requisitos y va institución”. 
seasegurará queel ministerio sea 
profesionalizado, exigiendocom 
petenciasadecuadas para asumir 
lasresponsabilidades deesta nue 

Tambiénseñaló que “ha queda 
doclaroqueel modelo de descen 
tralización sigue siendo un deba 
te pendiente. Hemostenidodesa 

  Provoste (DC) y Ximena Rincón 
(Demócratas). 

Tras la aprobación, Tohá agra 
decióalossenadores y señaló que 
“es un paso muy importante tan 
to en el enfrentamiento de la de- 
lincuencia como en el mejora 
miento del funcionamiento del 
centro de Gobierno”. 

No obstante, destacó los com: 
promisos pendientes: “Hay un de 
cretocon fuerza deley quedefini 
rá cómo se conformará el minis: 

La comisión mixta encargada de resolver las diferencias entre el 
Senado y la Cámara despachó ayer la Ley antiterrorista El infor- 
meserá remitido a ambas cámaras antes de su promulgación. Una 
de las principales controversias fue el sistema que permite inter- 
ceptarel tráfico de teléfonos celulares y rastrear los datos de ubi- 
cación de los usuarios. Con una votación dividida se aprobó la in- 
dicación, pero el Partido Comunista anunció que si no es recha- 
zada en las votaciones en sala, recurrirá al TC, pues la considera 
una herramienta de "espionaje masivo" a los ciudadanos. 

 

La ministra del Interior, Carolina Tohá, celebró la decisión de la Cámara Alta, que mejorará la lucha contra la delincuencia. 

cuerdos en esa materia que debe 
mosresolver. Como gobierno, te 
'nemos un consejo asesor trans: 
versal y hoy conversamos conlos 
gobernadores. Es crucial que el 
Parlamento participe y logremos 
un diseño común sobre hacia 
dónde avanzamos, ya que esta 
mos pagandocaro la ambigúedad 
eindefinición del modelo actual”. 

  

FUERTE OPOSICIÓN 
Uno de las materias de contro- 

versia es la implementación te 
rritorial de la nueva cartera, que 
se ha denominado “sheriff regio 
nal”, mediante nuevas Secreta 
rías Regionales Ministeriales y 
Departamentos Provinciales de 
Seguridad Pública. 

Esto es lo que más oposición 
encuentra en las autoridades re 
gionales vigentes y las electas y 
que deben asumir en enero. 
Ayer los integrantes de la Aso- 
ciación de Gobernadores y Go- 
bernadoras Regionales de Chile 
(Agorechi) llegaron hasta el Pa: 
lacio de la Moneda para reunir- 
se con la jefa de gabinete y ex- 
presarle sus reparos. 

Tras la cita, la agrupación ex 
presó dos focos de molestia: pri 
mero, la retención de recursos en 
materia presupuestaria y la figu 
ra del seremi de Seguridad. 
“Hemos tenido unareunión in- 

tensacon la ministra del Interior, 
a quien todos los gobernadores 
aquí presentes le manifestamos 

    
nuestra molestia sobre la forma 
enla cual hoy día se están toman- 
do decisiones de manera absolu- 
tamente arbitraria en materia de 
presupuesto”, dijo Rodrigo Mun: 
daca, gobernador de Valparaíso y 
presidente de Agorechi. 
“Hemos planteado también 

nuestra discrepancia con el pro- 
yecto de ley de creación del Mi- 
nisterio de Seguridad Pública. 
No tenemos acuerdo con la mi 
nistra en esta materia, La minis 
tra habla de colaborar, no de co- 
ordinar”, añadió la autoridad 
porteña, quien enfatizó que, ad 
portas de la decisión del Congre 
so, “no tenemos ni unidad de cri 
terio ni unidad de acción en es- 
ta materia”. 

EE.UU. extraditó hacia Chile a iraní prófugo por uso de pasaporte falso 
Estados Unidos extraditó ayer territorio chileno. El detenido se había escapado del país en 2023 

cuando se le dejó bajo arresto domiciliario. aChile a uno de los dos ciudada: 
nosiraníes acusados deentraren 
nuestro país con pasaportes fal 

 

  

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO: 
“PARQUE FOTOVOLTAICO PILLANCÓ” 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región del Biobío 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N%40/2012, del Ministerio de Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolución 
Exenta N202408001143 de fecha 21 de noviembre de 2024, la Directora Regional del Servicio de 
Evaluación Ambiental de la Región del Biobío ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana 
por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N*19.300, en el 
procedimiento de tal de la De de Impacto tal del Proyecto: “Parque 
Fotovoltaico Pillancó”, cuyo proponente es Pillanco SpA. 
  

El Proyecto se emplazará en las comunas de Cabrero y Los Angeles, provincia y región del Biobío, y considera 
la construcción y operación de un Parque Fotovoltaico compuesto por 304.500 paneles fotovoltaicos, el cual 
se ubica completamente en la comuna de Cabrero, a 12 km al sur oriente de la ciudad y a 4,3 km al oriente 
de la Ruta 5 Sur, en el sector de Pillancó, diseñado para generar una potencia máxima total de hasta 208 
Mw. 
Contempla la construcción de una Subestación Elevadora que permitirá elevar la carga a 220 KW, y la energía 
producida será inyectada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) mediante una línea de evacuación de alta 
tensión (LAT) de 220 kV de capacidad, con una extensión de 10,12 kilómetros, la cual se conectará a la 
Subestación Seccionadora El Rosal ya existente. De la extensión total de la LAT, 6,02 km se emplazarán en la 
comuna de Cabrero, mientras que 4,10 km se ubicarán en la comuna de Los Ángeles. 

A su vez, contará con dos zonas de almacenamiento de energía mediante baterías de iones de litio del tipo 
BESS ("Battery Energy System Storage" por sus siglas en inglés), lo que permitirá inyectar parte de la energía 
producida durante el día, en los horarios de mayor demanda eléctrica. 
Considera una vida útil de 325 años. La superficie total utilizada entre obras temporales y permanentes es 
de 305,88 hectáreas (ha). 

    

Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al 
proyecto según lo dispuesto en el artículo 95 del DS N* 40/2012 y tendrá un plazo legal para efectuarlas 
ante el Servicio de Evaluación Ambiental, de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la 

presente publicación. 

  

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de la Dirección 
Regional del SEA Biobío, ubicada en calle Lincoyán 145, Concepción, en horario de atención a público de 
lunes a jueves de 09:00 a 16:30 horas y viernes de 09:00 a 15:45 horas, así como también podrá acceder a 
ella a través del siguiente enlace: 

1 b.c/DocumentosSEA/MostrarDocumento?doc 
22-b522737ce796 

  

    

María Eliana Vega Fernández 

Directora Regional 
Servicio de Evaluación Ambiental Región del Biobío   

sificados y que se encontraban 
con paradero desconocido des 
pués de haber huido de la Justi 
cia chilena el año 2023. 

Elsospechoso, identificado co- 
mo Alí Basheri (38 años), fue en- 
tregado a la Policía de Investiga 
ciones (PDD en dependenciasdel 
Aeropuerto Internacional de 
Santiago, a donde llegó proce 
dente de Miami (Florida), y que 
dó en calidad de detenido. 

'La detención se realizó en horas 
de esta mañana por personal de la 
Brigada Antisecuestros Metropoli 
tana de la Policía de Investigacio- 
nes, con el objeto de que, una vez 
realizadoslos distintos trámitesque 
dan lugara la detención y también 

  

  

alacomprobación de la identidad 
deeste ciudadano iraní, sea puesto 
a disposición de los tribunales de 
justicia”, airmóel fiscal regional de 
Antofagasta, Juan Castro Bekios. 

A Basheri, la Justicia chilena lo 
investiga por varios presuntos de- 
litos, entre ellos receptación, falsi- 
ficación de sello del Estado y usur 
pación de identidad. 

Tras pasar porprisión preventi 
va, tanto Basheri como Abolfazl 
Delkhahfar, de 24 años, accedie: 
ron a un cambio de medida cau 
telaren mayo 2023, decretándose 
su arresto domiciliario parcial y 
arraigo nacional. Sinembargo,en 
septiembre de 2023 se perdió su 
rastro y finalmente escaparon de 

  

Ambos ciudadanos iraníes fue- 
ron detenidos por primera vez 
cuandoseencontrabanen tránsito 
enelaeropuerto delacapital,enes- 
pera de abordar un vuelo rumbo a 
Inglaterra, después de haber pasa: 
do porRusia, Venezuelay Panamá. 

Los dos fueron interceptados 
tras detectarse la falsificación de 
documentos en lazonadetránsito 
intemacionalde Aeropuerto Artu: 
ro Merino Benítez cuando espera- 
ban un vuelo de British Airways 
con destino a Londres haciendo 
uso de documentos británicos ile- 
gítimos facilitados por un tercero 
a cambio de 25.000 dólares, de 
acuerdo a publicaciones locales. 

  
  

  

Región del Biobío 
Servicio de Evaluación Ambiental 

INFORMA TÉRMINO DEL PROCESO DE 

CONSULTA A PUEBLOS INDÍGENAS EN EL 

MARCO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

“PARQUE EÓLICO VIENTOS DEL VALLE” 

(Extracto) 

  

En el marco de la evaluación ambiental del ElA proyecto "Parque Eólico Vientos del 

Valle", y mediante Resolución Exenta N%202408101496 de fecha 21 de noviembre de 
2024 de Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región del Biobío, se 

resuelve poner término al Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas con el Grupo 

Humano perteneciente a Pueblos Indígenas Familia Paillacán, que habita en torno al 
Camino de Servicio Piedras de Dicao, sector Dicao de la comuna de Mulchén, región 

del Biobío. Dicho proceso fue iniciado mediante la Resolución Exenta 
N9202408101330 de fecha 19 de agosto de 2024, del Servicio de Evaluación 

Ambiental Región del Biobío. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en oficina 

de la Dirección Regional del SEA Región del Biobío, ubicada en calle Lincoyán N*145, 

Concepción, horario de atención a público: lunes a jueves de 09:00 a 16:30 hrs, y 
viernes de 09:00 a 15:45 hrs, y en expediente electrónico del Proyecto, sección 

  

María Eliana Vega Fernández 
Directora Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental Región del Biobío   
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